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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  485 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Septuagésima Quinta Legislatura al 

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 

fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la 

Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

                                        “DECRETO 

 

Artículo Primero.  Se adiciona una fracción XVIII al artículo 61 de 

la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

           

 

ARTICULO 61. … 

 

I. a XVII... 

 

XVIII.  La maquinaria, filtros, materias primas y aditivos que 

contribuyan a implementar procesos de tecnología que contribuyan 

de manera directa a las siguientes acciones en materia de 

prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo: 
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a)  Producción de bolsas y productos plásticos biobasados o         

biodegradables conforme a estándares internacionales. 

 

b)  Reciclado de vidrio y plástico. 

 

c)  Tratamiento, filtración y limpieza de aguas residuales. 

 

d)  Tratamiento, filtración y limpieza de gases, emanaciones                   

o   partículas de contaminantes. 

 

Para acceder a la exención prevista en esta fracción, las 

empresas o personas morales deberán someterse a las acciones 

de inspección y vigilancia que realice la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en materia de auditoría ambiental. 

 

… 

 

 

Artículo Segundo.- Se adiciona un inciso j) a la fracción I 

del Artículo 2o.-A, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.-A.- … 

 

I.- La enajenación de: 

 

a) a i) ... 
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j) Embalajes, empaques y bolsas de plástico biodegradable o 

biobasado conforme a las reglas generales que al efecto expida la 

Secretaría en colaboración con la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente. 

 

… 

 

II a IV.- …   

 

…                                                 

 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Remítase a la Cámara de Senadores el 

presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus efectos 

Constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días del 

mes de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

      POR MINISTERIO DE LEY                 POR MINISTERIO DE LEY  

 

 

          DIP. IVONNE BUSTOS        DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   PAREDES                                          VILLARREAL 
 

 

 

 

 


